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Tingo Maria, 6 de mano 2020.

VISIO; el Proveído de fecha 28 de febrero de 2020, del Gerente de Administración y Finanzas, mediante et
cual solicita la designación del Comité de Se/eccón para la C}NTRATA,!ÓN DE SERVICIOS DE CoNSUL TORíA EN
GENERAL PARA ELABORAR EL INVENTARTO V|AL qARA LA pLANtFtCACtÓN ESTRATÉiICA (tVpE) DE LA RED
vEclNAL DE LA PROV|NCIA DE LEONCTO PRADO; CONTRATACTÓV Oet SERV'C'O DE ACCESO A TNTERNET
DEDICADA POR FTBRA OPTTCA PARA LA MUNIC\PALIDAD PROvtNCtAL DE LE)NCIO PRADO; CONTRATACTóN
DE EJECUCIÓN DE LA OBRA "CREACIÓN DE PoNIoNEs ETv Et sEcTo R DE MIRAFLoRES yLA LAGUNITA EN
EL CENTRO POBLADO DE SUPTE SAN JORGE DEL D'STR'IO DE R IJPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO
- DEPARTAMENTO DE HUANUCO, CUI lf 2420493; propuesta que se efeclúa en atención al lnforme N'0085-2020-
SGL-GAF-MPLP|IM de fecha 28 de febrero de 2020, de la Subgerencia de Logistica.

Que, el añículo 194' de la Constitución Polilica delPerú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
Nos 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciates y dlsfnfa/es son /os órgano s de gobierno local
Tienen autonomia politica, eeonómica y administrativa en los asunlos de su competencia, concordante con et Aft. ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento juridico,'

Que, en e/ inciso tt) del numeral 8,1 del añiculo Bo de la Ley No 30225, Ley de Contrafaciones det Estado,
por Decreto Legislativo No 1 444, se esfab/ece que: El Tilutar de la Entidad, que es /a más atta autoridad

de conformidad con sus notmas de organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley y su Reglamento
para la aprobación, autorización y superuisión de /oslrocesos de contratación de bienes, serylcios y obras. Asimismo, en
el aúículo B" de mencionada Ley, señala en su numeralB.2 gue:La Entidad puede conformar Comités de Selección, que
son Órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde /os bienes, servlcios u obras requeridos por
el área usuaria a través de determinar contratación. El reglamento eslablece su composición, funciones,
re s pon sa bi I i d ades, enfre ofros;

Que, en el numeral 41,1 del atticulo 41' det Reglamento de la Ley de Conlrataciones delEsfado, aprobado

sl)

por Decreto,Supremo N' 344-201\-EF, señala que: Para convocar un procedimiento de selección,
estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado,

esfe conesponde

haber designado
al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de se/ecclón aprobados
que se publican con la convocatoia, de acuerdo a lo que establece elReglamento. Asimismo, en elarticulo 44' de dicho
reglamento, señala en su numeral 44.1 que; El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) pertenece al Órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento
técnico en el obieto de la contratación, Y en el numeral 44.2 que:Tratándose de los procedimlentos de selección para la
contrataciÓn de eiecución de obras, consultoría en general y\consultoria de obras, de los lres (3) miembros que forman
parte del comité de se/eccron, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en et objeto de la contratación,
salvo lo previsto en el afticulo 217;

Que, mediante Proveído de fecha 28 de febrero de 2020, del Gerente de Administración y Finanzas,
propone a la Gerencia Municipal, la designación del Comité de Selección para la Contratación de etaboración de
expediente técnico, referido en el lnforme N" 0085-2020-SGL-GAF-MPLP/|M de fecha 28 de febrero de 2020, del
Subgerenfe de Logística;

Que, en concordancia con /as citadas normas /egales es necesario formalizar mediante un acto resolutivo la
Confo¡maciÓn del Comité de Selección encargado de llevar a cabo los procedimientos de se/ección que contiene el
lnforme N" 0085-2020-SGL-GAF-MPLp/TM de fecha 28 de febrero de 2020;
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SE RESUELVE;

A4iculo Primero. DESTGNAR al Comité de Seleccion, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de
Adjudicación Simplificada para la coNTRATActÓN DE sERy/c/os DE caNsULToRtA EN }ENERAL 1ARA
ELAB0RAR EL INVENTARIa wAL PARA LA pLANtFtcActÓIv EsrRArÉG tcA (tvpE) DE LA RED vEctNAL DE LA
PR0VINCIA DE LEONCIO PRADO, quedando el mencionado Comité de Se/ecclón designado de la forma siguiente.
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Por lo expuesto, y conforme a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resotución de Atcaldia N'217-2020-

MPLP de fecha 5 de marzo de 2020:

Articlto Sequndo' DES/G/VAR at Comlé de Se/ecclón, encargado de llevar a cabo el procedimiento de
selecciÓn de Adjudicación Simplificada para la C2NTRATACTON DEL SERyICIO OEACCESO A TNTERNÉT DEDTCADA
POR FIBRA OPTICA PARA LA MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL DE LEONCTO PRADO, quedando et mencionado
Comité de Se/ecclón designado de la forma srgulenfe.

Articulo Tercero: DES/GNAR al Comité de Se/eccón, encargado de llevar a cabo et procedimiento de

se/ecclón de Adjudicación Simplificada para la CONTRATACI2N DE EJECUCTÓN DE LA C/BRA "CREACIÓN DE
POilTOTVES E'V EL SECIOR DE MIRAFLORES Y tA I./'GUNITA EN Et CE'VIR O POBLADO DE SUPTE SAIV JORGE
DEL D'§TR'IO DE RUPA RUPA . PROVINCIA DE LÉONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO, CUI If
2420493, quedando el mencionado Comité de Seiecclón designado de la forma siguiente;
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r,TU¿ARES SUPTEAJIESCARGO
NOMERES Y APELLIDOS

DNI
AJOMBRES Y APELLIDOS

DNI

PRES/DENIE

lng. C¡v¡i. Joseph Celis Guerra
Gercnte de lnffiestructura y Desarrollo Local
josepy@holmail.com

43615492

lng. José Famando Chocano Cavalié
Suógerenle do Formulación y Elocuclón de
Prcyectos

I ngc iv il u dh248 5@g m a i l. co n

42938050

MIEMBRO

lng. Carlos Alberto Velentin Calixto
Gerenta de lnhlbstructura Vial - IVPE

C a t i n97 09@h oím a i t.co m
43293133

CPC Janatte lngild Mandujano Camac

Gorants de Planearniento y Ptosupuosfo

I n g r i d 208 5 2@h otma i l.c o m
43971819

MIEMBRO

Lic, Adm. Emily 1., Aguirre Palacios
Subgorenfe de Logísfic,
M i ly 0 2002@h o tn a i l. c o m

43607823

CPC. Jenny Alicia Quiroz Tucto

Responsabre e¡, Adqulsiciones y
Contrataciones
J a n ny 1 8 0 300@h otma il. co m

41321589

CARGO DNI
SUPIEA/TES DNI

NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS

PRES/DEIVIE

lng, §lsf. e lnf. Anghelo Víctor Castillo Vittanueva

Sub Gerente de lnlormática y Sistemas

a n g ha I oca stlll av i ll a nu ev a@g m a il.c om

43580333

CPC Jdnetle lngtid Mandu¡ano Camac

Gerente de Planaamlanto y Prcsupuesto

I ng il d208 52@h otma i l. c o m

43971819

MIEMBRO

CPC. David Tenzona Jaimes
SUD Gerenfe de Control Patilmonial y Marges¡ da
Elenes

J a n e rol,004@ho tm a i l.c om

40462280
Econ. Diana Cuosla Saryed/a
Gerente de Administración Financ¡en
Dic u s a _25@h otma i l.co m

42738314

MIEMBRO

Lic. Adn. Emily L. Aguifta Palacios
Subgercnte de Logistlca
M i ly 020 0 2@h o tm a I l. c o m

43607823

CPC. Jenny Allcia Qulroz Tucto
Responsabre e,, Adqulsiciones y
Contratacionas
J e n ny1 8 03 ,0@hotma il.c om

41321589
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resotuciÓn,segÚn conesponda
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Regístrese, Comuníquese y CÚmplase
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ArtÍcutocuarlo:ESIABLECER,queE:ComitédeselecciÓndesignadoenvittuddetañiculoprecedente'

actuará con ta debida o¡sÑnciade las normas s a'aá''i án b Ley N"30725 - tey de Contrataciones del Esfado y sus

normasmodificatoriasysuRegtamentoaprobadoporDecretoSupremoN"344.20lS.EF.

Artlcuto Quinto:ENcARGAR a la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas, el cumplimiento de la presenle
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§i¡p n rrnici colkhi @r.ro] ^qhñoo 
hode
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DNI

DN'
vCARGO

70546261
lng. Joseph Llslet loile Toffes

ii¡ c.t rt ¿. ¡ A.HH y Desanollo Rural

t iste t 26 ii@h o t n a ¡ l. c o m
43615492

lno. Clvil. JosaPh Cells Guer¡a'éírint 
¿, tntitrsttuc'we y Desenolto Local

¡osePY,@hotma¡l.con
PRESIDENIE

45228236Gercnte de Celdstto Y }asafiollo
Atq.
Sub

J. Rarnos

Urbano42938050
lno. José Femando Chocano Cavallé

Sribgerante de Fonnulac¡Ón y Eiecuc¡ón

I n g c iv t t u d h2 48 5@g ma i l' co n
de Ptoyoclos

MIEMBRO

11321589
Responsab,e en Adquisicíones Y

Conüaleciones43607823
Lic. Adm. EmilY L. Agu¡fie Palacios

SuDgerenfe de Logl§lica

M ¡l Y 02002@h otm a i l' co n
MIEMBRO

FradoLconclode


